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ca, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena-
dos en el Título VIl del Real Decreto 1955/ 2000, de
1 de Diciembre, sobre autorización de instalaciones
eléctricas.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en uso de
las competencias que tiene conferidas, ha tenido a
bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estableci-
miento de la instalación eléctrica cuyas principales
características se incluyen, así como APROBAR el
proyecto presentado para la ejecución de la misma
en el plazo de SEIS MESES.

TITULAR: COMPAÑIA HISPANO MARROQUÍ
DE GAS Y ELECTRICIDAD S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELlLLA, C/. Pablo Vallescá n° 19.

FINALIDAD: A TENDER LA CRECIENTE DE-
MANDA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRI-
CA EN LA POBLACIÓN DE MELlLLA.

DENOMINACIÓN: PROYECTO DE NUEVA LÍ-
NEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN, EN-
TRE LOS CENTROS DE TRANSFORMACIÓN DE-
NOMINADOS CARRETERA DE YASINEN Y TO-
RRE DE CONTROL DE AENA.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.

Origen: Centro de Transformación "CARRETERA
DE YASINEN".

Final: C. T. "TORRE DE CONTROL DE AENA".

Términos municipales afectados: MELlLLA.

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125 MILÍ-
METROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUNDIDAD
DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 6/10 KV.

Longitud: 410 mts.

Conductores: UNIPOLARES AISLADOS, ALU-
MINIO Y SECCIÓN 150 mm².

Aislamiento: ETlLENO-PROPlLENO RETICU-
LADO (EPR).

PRESUPUESTO TOTAL: 72.736,59 €.

Lo que le traslado a los efectos de que la referida
Orden deberá ser publicada en el BOME siendo los
gastos que se originen como consecuencia de dicha
petición a cargo del peticionario: Cía. Gaselec S.A.

El Jefe de Servicio, P.A.

Francisco Alvarez Ramos.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE MELILLA

2377.- Número Acta, AL-17/04, Fecha Resolu-
ción, 22-9-04, Nombre Sujeto Responsable, Ári-
dos y Moliendas Asociados, S.A., N.I.F./C.I.F., A-
29905957, Domicilio, Falg. Rettschlag, 34, Régi-
men Seg. Soc., General, Importe, 190,98 €, Acta
Infracción Coordinada, AIS-41/04, Importe, 601,04
€, Materia,  Liquidación Cuotas S. Soc.

Trabajadores Afectados.

Apellidos y Nombre, José Jua Montoya Santia-
go, NIF., 5581703-G, Número de Afiliación,
040037639649, Domicilio, C/. Alta Fuentecica, 27.
04008 Almería.

Se publica el presente edicto para que sirva de
notificación los efectos legales,  de conformidad
con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. El importe de las sanciones y
liquidaciones puede hacerse efectivo por los me-
dios legales establecidos por los sujetos respon-
sables. Al mismo tiempo se advierte del derecho
que les asiste para interponer Recurso de Alzada,
ante la Autoridad que corresponda según la mate-
ria (1), en el plazo de un mes, a tenor de lo
dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la
Ley  30/92 de 26 de noviembre, con la advertencia
de que transcurrido dicho plazo, se continuará el
procedimiento reglamentario, que concluye con su
exacción por la vía de apremio.

(1) Relación de Secretarías y Direcciones Ge-
nerales ante las cuales, según la materia, puede
interponerse el Recurso de Alzada.

Cooperativas ante la Secretaría General de
Empleo.

Empleo Empresa ante la Dirección General de
Trabajo.

Empleo Trabaj. ante la Dirección General de
Trabajo.

Extranjeros ante la Dirección General de Orde-
nación de las Migraciones.

Seg. Social ante la Dirección General de Orde-
nación de la Seguridad Social.


